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SOLICITUD QUE ENVÍA LA LIC. CAROLINA PORTOS HERNANDEZ, ENCARGADA DE MEJORA 
REGULATORIA EN EL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; AL H. AYUNTAMIENTO PARA LA RATIFICACIÓN 
DEL SISTEMA SARE (SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS), EL CUAL FUE APROBADO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PASADA 2018-2021, SIN EMBARGO NUNCA ENTRO EN FUNCIONES DERIVADO DE 
LA RESPUESTA NACIONAL, MISMO AL DIA DE HOY, DENTRO DEL ÁREA DE MEJORA REGULATORIA 
COMO UNA FUNCION PRIMORDIAL DE ESTA ÁREA QUE ES MEJORAR Y SIMPLIFICAR LOS PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS. CONFORME AL ANEXO. 
 
SOLICITUD QUE ENVÍA EL ING. ALBERTO MENDOZA PÉREZ TITULAR DE LA DEPENDENCIA ENCARGADA 
DE LA EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; AL 
H. AYUNTAMIENTO DE TOLIMAN, QRO; PARA LA AUTORIZACIÓN PARA EJERCER LOS RECURSOS 
APROBADOS POR GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
PARA LAS ENTIDADES 2023, (FISE 2023), PARA LAS SIGUIENTES OBRAS EN LAS COMUNIDADES DE: 
SABINO DE SAN AMBROSIO, PUERTO BLANCO, SAN ANTONIO DE LA CAL Y CASA BLANCA, CONFORME 
AL ANEXO. 
 
SOLICITUD QUE ENVÍA EL ING. ALBERTO MENDOZA PÉREZ TITULAR DE LA DEPENDENCIA ENCARGADA 
DE LA EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; AL 
H. AYUNTAMIENTO DE TOLIMAN, QRO; PARA LA AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN PARA MODIFICAR 
EL MONTO DE INVERSIÓN DEL PROGRAMA DE OBRA DE LA CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO 
AHOGADO EN MORTERO EN CALLE LAS BARRERAS EN LA DELEGACIÓN DE SAN ANTONIO DE LA CAL, 
EN EL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; POR LA CANTIDAD DE $22,961.11 DE ACUERDO A LA TABLA 
ANEXA, CABE MENCIONAR QUE ESTAS MODIFICACIONES NO ALTERAN EL MONTO TOTAL APROBADO 
DE $36,181,050.00 (TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL CINCUENTA PESOS 00/100  
M.N) CONFORME AL ANEXO. 
 
SOLICITUD QUE ENVÍA LA LIC. VERÓNICA VALENCIA GONZÁLEZ COORDINADORA DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; AL H. AYUNTAMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN DE 
JUBILACIÓN POR AÑOS DE SERVICIOS DEL TRABAJADOR GUSTAVO RAMÍREZ RAMÍREZ, COMO  
AGENTE DE SEGURIDAD PÚBLICA DE TOLIMAN, CON 28 AÑOS DE SERVICIO, 06 MESES Y 24 DÍAS DE 
SERVICIO, CONFORME AL ANEXO. 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 39  (treinta y nueve) de fecha 11 (once) de mayo del 

año 2023 (dos mil veintitrés), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó la 

SOLICITUD QUE ENVÍA LA LIC. CAROLINA PORTOS HERNANDEZ, ENCARGADA DE MEJORA 

REGULATORIA EN EL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; AL H. AYUNTAMIENTO PARA LA RATIFICACIÓN 

DEL SISTEMA SARE (SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS), EL CUAL FUE APROBADO EN 

LA ADMINISTRACIÓN PASADA 2018-2021, SIN EMBARGO NUNCA ENTRO EN FUNCIONES 

DERIVADO DE LA RESPUESTA NACIONAL, MISMO AL DIA DE HOY, DENTRO DEL ÁREA DE MEJORA 

REGULATORIA COMO UNA FUNCION PRIMORDIAL DE ESTA ÁREA QUE ES MEJORAR Y SIMPLIFICAR 

LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS. CONFORME AL ANEXO. 

“…Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 33 Fracción I del Reglamento de 
Mejora Regulatoria del Municipio de Tolimán, Qro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y;   
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 05 de Mayo de 2023, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

MR/21/2023, relativo a la solicitud que envía la Lic. Carolina Portos Hernández, encargada de mejora 

regulatoria en el municipio de Toliman, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el 

siguiente punto: 1.- solicitud que envía la Lic. Carolina Portos Hernández, encargada de mejora 

regulatoria en el municipio de Tolimán, Qro; al H. Ayuntamiento para la ratificación del sistema SARE 

(Sistema de Apertura Rápida de Empresas), el cual fue aprobado en la administración pasada 2018-

2021, sin embargo nunca entro en funciones derivado de la respuesta nacional, mismo al dia de hoy, 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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dentro del área de mejora regulatoria como una funcion primordial de esta área que es mejorar y 

simplificar los procesos administrativos, conforme al anexo. 

5.- Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 39  (treinta y nueve) de fecha 11 (once) de mayo del 

año 2023 (dos mil veintitrés), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación de la solicitud que envía la Lic. 

Carolina Portos Hernández, encargada de mejora regulatoria en el municipio de Tolimán, Qro; al H. 

Ayuntamiento para la ratificación del sistema SARE (Sistema de Apertura Rápida de Empresas), el 

cual fue aprobado en la administración pasada 2018-2021, sin embargo nunca entro en funciones 

derivado de la respuesta nacional, mismo al dia de hoy, dentro del área de mejora regulatoria como 

una funcion primordial de esta área que es mejorar y simplificar los procesos administrativos, 

conforme al anexo, de conformidad con el artículo 33 fracción I del Reglamento de Mejora 

Regulatoria del Municipio de Tolimán, Qro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número tres del Orden del 

Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. SE APRUEBA LA SOLICITUD QUE ENVÍA LA LIC. CAROLINA PORTOS HERNANDEZ, 

ENCARGADA DE MEJORA REGULATORIA EN EL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; AL H. 

AYUNTAMIENTO PARA LA RATIFICACIÓN DEL SISTEMA SARE (SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE 

EMPRESAS), EL CUAL FUE APROBADO EN LA ADMINISTRACIÓN PASADA 2018-2021, SIN EMBARGO 

NUNCA ENTRO EN FUNCIONES DERIVADO DE LA RESPUESTA NACIONAL, MISMO AL DIA DE HOY, 

DENTRO DEL ÁREA DE MEJORA REGULATORIA COMO UNA FUNCION PRIMORDIAL DE ESTA ÁREA 

QUE ES MEJORAR Y SIMPLIFICAR LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS. CONFORME AL ANEXO. Es 

aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. 

En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo 

Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de 

Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, 

Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su 

carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

====================================================================== 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 39  (treinta y nueve) de fecha 11 (once) de mayo del 

año 2023 (dos mil veintitrés), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó la 

SOLICITUD QUE ENVÍA EL ING. ALBERTO MENDOZA PÉREZ TITULAR DE LA DEPENDENCIA 

ENCARGADA DE LA EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE 

TOLIMAN, QRO; AL H. AYUNTAMIENTO DE TOLIMAN, QRO; PARA LA AUTORIZACIÓN PARA EJERCER 

LOS RECURSOS APROBADOS POR GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA LAS ENTIDADES 2023, (FISE 2023), PARA LAS SIGUIENTES OBRAS 

EN LAS COMUNIDADES DE SABINO DE SAN AMBROSIO, PUERTO BLANCO, SAN ANTONIO DE LA CAL 

Y CASA BLANCA, CONFORME AL ANEXO. 

“…Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; articulos 30, fracciones I, XII y XXXIII, 44 y 129 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 2, 5, 6, 15 y 16 de la Ley de Obra Pública del 
Estado de Querétaro; 28 y 29, fracción VIII de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; articulo 
29 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Toliman, Qro; artículo 66, 
fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro 
y;   
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 08 de mayo de 2023, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

DEEAOP/0283/2023 solicitud que envía el Ing. Alberto Mendoza Pérez Titular de la Dependencia 

Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas del Municipio de Toliman, Qro; al H. 

Ayuntamiento de Toliman, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 

1.- solicitud que envía el Ing. Alberto Mendoza Pérez Titular de la Dependencia Encargada de la 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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Ejecución y Administración de Obras Públicas del Municipio de Toliman, Qro; al H. Ayuntamiento de 

Toliman, Qro; para la autorización para ejercer los recursos aprobados por gobierno del estado de 

Querétaro, fondo de infraestructura social para las entidades 2023, (FISE 2023), para las siguientes 

obras en las comunidades de Sabino de San Ambrosio, Puerto Blanco, San Antonio de la Cal y Casa 

Blanca, Conforme al anexo. 

5.- Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 39  (treinta y nueve) de fecha 11 (once) de mayo del 

año 2023 (dos mil veintitrés), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación de la solicitud que envía el Ing. 

Alberto Mendoza Pérez Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de 

Obras Públicas del Municipio de Toliman, Qro; al H. Ayuntamiento de Toliman, Qro; para la 

autorización para ejercer los recursos aprobados por gobierno del estado de Querétaro, fondo de 

infraestructura social para las entidades 2023, (FISE 2023), para las siguientes obras en las 

comunidades de Sabino de San Ambrosio, Puerto Blanco, San Antonio de la Cal y Casa Blanca, 

Conforme al anexo de conformidad con el artículo 29 del Reglamento Interior de la Administración 

Pública Municipal de Toliman, Qro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cuatro del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. SE APRUEBA LA SOLICITUD QUE ENVÍA EL ING. ALBERTO MENDOZA PÉREZ TITULAR DE LA 

DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL 

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; AL H. AYUNTAMIENTO DE TOLIMAN, QRO; PARA LA 

AUTORIZACIÓN PARA EJERCER LOS RECURSOS APROBADOS POR GOBIERNO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA LAS ENTIDADES 2023, (FISE 2023), PARA 

LAS SIGUIENTES OBRAS EN LAS COMUNIDADES DE SABINO DE SAN AMBROSIO, PUERTO BLANCO, 

SAN ANTONIO DE LA CAL Y CASA BLANCA, CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD 

DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe 

Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico 

Municipal, Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo 

Ramos Montes, Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, 

Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. 

Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

====================================================================== 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número  40 (cuarenta) de fecha 26 (veintiséis) de mayo del año 

2023 (dos mil veintitrés) el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó la SOLICITUD 

QUE ENVÍA EL ING. ALBERTO MENDOZA PÉREZ TITULAR DE LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA 

EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; AL H. 

AYUNTAMIENTO DE TOLIMAN, QRO; PARA LA AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN PARA MODIFICAR 

EL MONTO DE INVERSIÓN DEL PROGRAMA DE OBRA DE LA CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO 

AHOGADO EN MORTERO EN CALLE LAS BARRERAS EN LA DELEGACIÓN DE SAN ANTONIO DE LA 

CAL, EN EL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; POR LA CANTIDAD DE $22,961.11 DE ACUERDO A LA 

TABLA ANEXA, CABE MENCIONAR QUE ESTAS MODIFICACIONES NO ALTERAN EL MONTO TOTAL 

APROBADO DE $36,181,050.00 (TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL CINCUENTA 

PESOS 00/100  M.N) CONFORME AL ANEXO. 

“…Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; articulos 30, fracciones I, XII y XXXIII, 44 y 129 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 2, 5, 6, 15 y 16 de la Ley de Obra Pública del 
Estado de Querétaro; 28 y 29, fracción VIII de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; articulo 
29 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Toliman, Qro; artículo 66, 
fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro 
y;   
 
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 17 de Mayo de 2023, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

DEEAOP/390/2023 solicitud que envía el Ing. Alberto Mendoza Pérez Titular de la Dependencia 

C E R T I F I C A. 
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Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas del Municipio de Toliman, Qro; 

mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- solicitud que envía el Ing. 

Alberto Mendoza Pérez Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de 

Obras Públicas del Municipio de Toliman, Qro; al H. Ayuntamiento de Toliman, Qro; para la 

autorización y aprobación para modificar el monto de inversión del programa de obra de la 

construcción de empedrado ahogado en mortero en calle las barreras en la delegación de San 

Antonio de la Cal, en el municipio de Toliman, Qro; por la cantidad de $22,961.11 de acuerdo a la 

tabla anexa, cabe mencionar que estas modificaciones no alteran el monto total aprobado de 

$36,181,050.00 (treinta y seis millones ciento ochenta y un mil cincuenta pesos 00/100  m.n) 

conforme al anexo. 

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 40 (cuarenta) de fecha 26 (veintiséis) de mayo del año 

2023 (dos mil veintitrés) en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación de: 1.- solicitud que envía el Ing. 

Alberto Mendoza Pérez Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de 

Obras Públicas del Municipio de Toliman, Qro; al H. Ayuntamiento de Toliman, Qro; para la 

autorización y aprobación para modificar el monto de inversión del programa de obra de la 

construcción de empedrado ahogado en mortero en calle las barreras en la delegación de San 

Antonio de la Cal, en el municipio de Toliman, Qro; por la cantidad de $22,961.11 de acuerdo a la 

tabla anexa, cabe mencionar que estas modificaciones no alteran el monto total aprobado de 

$36,181,050.00 (treinta y seis millones ciento ochenta y un mil cincuenta pesos 00/100 m.n) 

conforme al anexo, de conformidad con el artículo 29 del Reglamento Interior de la Administración 

Pública Municipal de Toliman, Qro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número tres del Orden del 

Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. SE APRUEBA LA SOLICITUD QUE ENVÍA EL ING. ALBERTO MENDOZA PÉREZ TITULAR DE LA 

DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL 

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; AL H. AYUNTAMIENTO DE TOLIMAN, QRO; PARA LA 

AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN PARA MODIFICAR EL MONTO DE INVERSIÓN DEL PROGRAMA DE 

OBRA DE LA CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO AHOGADO EN MORTERO EN CALLE LAS BARRERAS 

EN LA DELEGACIÓN DE SAN ANTONIO DE LA CAL, EN EL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; POR LA 

CANTIDAD DE $22,961.11 DE ACUERDO A LA TABLA ANEXA, CABE MENCIONAR QUE ESTAS 

MODIFICACIONES NO ALTERAN EL MONTO TOTAL APROBADO DE $36,181,050.00 (TREINTA Y SEIS 

MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL CINCUENTA PESOS 00/100  M.N) CONFORME AL ANEXO. Es 

aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. 

En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo 

Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de 

Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, 

Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su 

carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 40 (cuarenta) de fecha 26 (veintiséis) de mayo del año 

2023 (dos mil veintitrés), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. APROBO LA SOLICITUD 

QUE ENVÍA LA LIC. VERÓNICA VALENCIA GONZÁLEZ COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS DEL 

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; AL H. AYUNTAMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN DE JUBILACIÓN 

POR AÑOS DE SERVICIOS DEL TRABAJADOR GUSTAVO RAMÍREZ RAMÍREZ, COMO  AGENTE DE 

SEGURIDAD PÚBLICA DE TOLIMAN, CON 28 AÑOS DE SERVICIO, 06 MESES Y 24 DÍAS DE SERVICIO, 

CONFORME AL ANEXO. 

….”Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 8 de la Ley Federal del Trabajo; 2, 3, 30, 49 y 50 fracción XIX y 112 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 2, 126, 127, 128, 130, 132 bis, 133, 136, 137, 138, 144, 145,147, 
148, 149, 149 bis, 150, 150 bis y 151 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; artículo 
66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Querétaro; 
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 22 de Mayo de 2023, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

RH/250/2023 relativo a la solicitud que envía la Lic. Verónica Valencia González Coordinadora de 

Recursos Humanos del Municipio de Tolimán, Qro; al H. Ayuntamiento; mediante el cual se solicita 

al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- solicitud que envía la Lic. Verónica Valencia González 

Coordinadora de Recursos Humanos del Municipio de Tolimán, Qro; al H. Ayuntamiento para la 

autorización de jubilación por años de servicios del trabajador Gustavo Ramírez Ramírez, como  

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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agente de seguridad pública de Tolimán, con 28 años de servicio, 06 meses y 24 días de servicio, 

conforme al anexo. 

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 40 (cuarenta) de fecha 26 (veintiséis) de mayo del año 

2023 (dos mil veintitrés), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación de la solicitud que envía la Lic. 

Verónica Valencia González Coordinadora de Recursos Humanos del Municipio de Tolimán, Qro; al 

H. Ayuntamiento para la autorización de jubilación por años de servicios del trabajador Gustavo 

Ramírez Ramírez, como  agente de seguridad pública de Tolimán, con 28 años de servicio, 06 meses 

y 24 días de servicio, conforme al anexo,  de conformidad con los artículos 2, 126, 127, 128, 130, 132 

bis, 133, 136, 137, 138, 144, 145,147, 148, 149, 149 bis, 150, 150 bis y 151 de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O  
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cuatro del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. SE APRUEBA LA SOLICITUD QUE ENVÍA LA LIC. VERÓNICA VALENCIA GONZÁLEZ 

COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; AL 

H.AYUNTAMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN DE JUBILACIÓN POR AÑOS DE SERVICIOS DEL 

TRABAJADOR GUSTAVO RAMÍREZ RAMÍREZ, COMO  AGENTE DE SEGURIDAD PÚBLICA DE 

TOLIMAN, CON 28 AÑOS DE SERVICIO, 06 MESES Y 24 DÍAS DE SERVICIO, CONFORME AL ANEXO. 

Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; 

Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo 

Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de 

Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, 

Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su 

carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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